
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 2  
I N V I T A C I O N  A  C O T I Z A R  N ° 5 0 0 0 0 0 4 3 3 3  

“ A D Q U I S I C I Ó N  R E P U E S T O S  C O N T R O L  2 0 2 4 ”  
 
 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 
 
1. Entendiendo la actualidad nacional por la dificultad para poder tener acceso a Dólares además 
de las fluctuaciones en las comisiones bancarias, solicitamos por favor evaluar: 
- Con referencia a la validez de la oferta de (60) sesenta días calendario; la posibilidad de que tras 
una posible orden de compra el precio pueda actualizarse la misma fecha de la orden. Es decir un 
espacio para expresar: “La actual cotización está calculada con una tasa de comisión bancaria de 
XX %. Para el día de la compra se re cotizará con la tasa de comisión bancaria a la fecha de compra 
sea mayor o menor.” 
Resp.: La oferta no puede cambiar una vez presentada, la empresa debe preveer sus costos, ya que 
se podría inhabilitar, tal como dice en la Invitación a Cotizar en la Parte I, inciso 15.1.2 
 
15. INHABILITACIÓN DE PROPUESTAS 

 
15.1.       Los proponentes deben considerar que sus ofertas/propuestas serán inhabilitadas cuando el proponente incurra 

en las siguientes causales: 
 

15.1.2.   Si la Propuesta se encuentre sujeta a cualquier condición o contiene desviaciones a los términos y 
condiciones fijados en la presente Invitación a Cotizar, siempre que las mismas no hayan sido 
aceptadas mediante Enmienda emitida antes de la presentación de propuestas. 

 
 
Y YPFB TRANSPORTE S.A. no va realizar ninguna enmienda por la tasa de comisión bancaria. 
 
 
2. ¿Sera evaluable positivamente algunas entregas parciales (de manera inmediata a la Orden) del 
material requerido?  
Resp.: Se puede recibir en almacén entregas parciales de los ítems adjudicados. 
 
 
3. En la circular que enviaron mencionan lo siguiente: 
Item 3 NP: 2007-SBY-2B-2M02 
Item 4 NP: sw10000-l08 o sw10108-l08 
• Entiendo por su respuesta que para el ítem 4, necesitan los switches mismos.  No hay problema, 
los podemos cotizar. 
• Pero para el ítem 3, su respuesta proporciona el modelo del equipo y no el número de serie. 
Fábrica necesita el número de serie para poder cotizar el eje.  Con el número de serie, fábrica tendrá  
 



 

 

 

 
 
el Bill of Material del equipo para poder reproducir el eje de reemplazo con los repuestos que ustedes 
necesitan. 
Resp.: El equipo que requiere reemplazo es el siguiente: 
 

 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 

 
 
 
 

Santa Cruz, 10 de abril de 2024 


